
SIMOSA C.A. 

Quito, 19 de Octubre del 2020 

Señor 
HÉCTOR OSWALDO ENRIQUEZ CONSTANTE 

GERENTE GENERAL 

LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE C.A. 

Ciudad.- 

En su despacho: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que con fecha 25 de Septiembre del 
2020, el Ministerio de Salud Pública y la compañía SIMOSA C.A., suscribieron el Contrato No. 
00153-2020, para la “COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIOS 
INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE C.A,”, estableciendo en el tercer 
inciso de la Cláusula Cuarta lo siguiente: “Se efectuará el traspaso inmediato de las seiscientas 
noventa y seis mil ciento ochenta y siete (696.187) acciones ordinarias, nominativas, liberadas y 
numeradas, del No. 33.856 al No. 730.042, de las cuales este portafolio ya cuenta con el 
respectivo Título de Acción No. 155, más el valor pendiente por entregar una vez que se 
perfeccione el aumento de capital por parte de la compañía” 

Por lo que al amparo de lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, le notificamos la 
Transferencia realizada entre las siguientes personas: 

  

  

  

  

Razón Social RUC Calidad 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 1760001120001 Cedente 

SIMOSA C.A. 0990862370001 Cesionaria         

Totalidad de Acciones Transferidas: La cantidad de SEISCIENTAS NOVENTA Y SEIS MIL 
CIENTO OCHENTA Y SIETE (696.187) Acciones ordinarias y nominativas, contenidas en el 
Título No. 155, numeradas desde la 33.856 hasta la 730.042. 

Los partes intervinientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma legal señalamos como correo electrónico de 
la CESIONARIA el siguiente: jpoveda(Oplastroec.com a fin de que se proceda actualizar la 
información en la base de datos correspondiente. 

Acompañamos a la presente petición el Título original No. 155 con su respectiva Nota de Cesión 
a favor de mi representada a fin de que el mismo proceda a ser Anulado y se emita uno nuevo 
en reemplazo a favor de SIMOSA C.A. 
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SIMOSA C.A. 

De la misma manera solicitamos se proceda a realizar la correspondiente Anotación en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía, así como también se de cumplimiento a la Notificación 
dispuesta en el Art. 21 de la Ley de Compañías vigente. 

Se adjunta la documentación pertinente. 

Agradecemos de antemano la atención prestada a la presente. 

Atentamente, 

p. CIA. SIMOSA C.A. 
RUC No. 0990862370001 
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HOJA ANEXA AL TITULO No. 155 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEÚTICOS ECUATORIANOS  C.A. 

“LIFE” 
 
Conste por medio de la presente Nota, la Cesión de 696.187 
Acciones, que posee el Ministerio de Salud Pública en la 
compañía LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEÚTICOS ECUATORIANOS  
C.A. “LIFE”, a favor de la compañía SIMOSA C.A., mismas que 
constan en el Título que antecede. 
 

Quito, 16 de Octubre del 2020.  
 
 
 
______________________________   ______________________________    
CEDENTE      CESIONARIO 

DR. JUAN CARLOS ZEVALLOS LÓPEZ  SR. ESTEBAN CDID SIMON SAMAN 

MINISTRO      REPRESENTANTE LEGAL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  SIMOSA C.A. 
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